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Año XXV. D I A R I O Dii: T . ^ N O C H E . NUM. 7080 

P x ^ e o l o s e l e s u s c f i o i ó i i . 

üARTAGKNA, ui: mes, 2 pesetas; tres meses, tí i<i.— PROVINCIAS, tros meses, 
; 7'50 id.—KXTÜ.A N.) tí KO, tres meses, ll'Vó id. ' 

La siiscrición empezará acontarse desde 1." y Ití de cad;i mes. 
Corresponsal en París para anuncios y reclamos, Mr. A. Lorette, 51 bis rué Sain-

:! te-Anne 
r v ú i n e r - o s ? s u e l t o s í S o t j i i t i m o s . 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

L O N E S 15 DE JUNIO 1Í 

OomUoIones . 

El pago será siempre adelantado y en metáUco ó letras- de fácil cobro.— La Rs 
dacción-no responde de los anuncios, remitidos y comanieados, coaservael deracho 
de no publicar loque íecibe, salvo el caso de obligación legfal.—Üa s9 dcrnel 
ven loa originales. 

A i i n ü L o l D s á p r e c i o s o o n v e n o l o i i a l e s ; . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

IMPí iRTANTE. 

L Llamamos la atención de nu'tíátros 
i lectores,acerca de lu ¡mportantq Real 
• orden circu ir que publicamos ácouli-
! nuación, y que US de gi-ande iiileiés 
; en los actuales momento.s. 
' LA CIRCULAR SANITARIA. 
h DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACII'N. 

l< La Gaceta inserta una real óiden 
•• ü los gobernadores, conteniendo iin 
i- poitantes prescripciones para hacer 
; trente á la epidemia colérica desarro-

lladu en algunas provincias. 
La circular principia poc recordar 

r las disposiciones dictadas durante el 
I pasado verano y que se co!:stderan de 
I eílcaz aplicación en las presentes cir-
f cun.stancias. 
I Declara el ministro que, persistien

do en su -dea de que el medio más 
etkaz contra el contagio es el aisla-

' miento piir medio de los cordones y 
; lazaretos, la extensión del mal impide 
: e! acordonamiento de las poblaciones 

infestadéfe por lo cual recomienda á 
' las diputaciones iustalen lazaretos en 
rbüVros{íectivos territorios cuantió'lo 

aconsejen las circunstancias, usando 
*̂  de lu fue izadeque dispongan las 
í', autoridades civiles. 
; Se declaran materias contumaces 
I las ropas de uso y electos de viajes y 
I los cueros al pelo y empaque. 
I Respecto de los pe os y plumas do 
Mniníales y la lana, seda y algodón, 
I también se declaran contumaces 
I Cuando no procedan directamente de 

lüs fábricas. I 

Se prohibe la exportación y circu-
,f dación dentro de España de los trapos 
; y la importación cuando procedan de 
i puntos sospechosos ó sucios ó de los 
^'Jue fueron invadidos por el cólera el 
í_3ño pasado. 
rC Para e l tráfico de estas mercán
dolas, cuando procedan de puntos 
-* j'tQpios, se exijen embalejes con lo-
í^'^as embreadas, no admitiendo las 
^ empresas ninguna que no se presente 
| ; | n estas condiciones, y quemándose 
pitido fardo que ,se encuentre en otra 

'•£ , Las mercancías no comprendidas 

í-'f̂  .estas prescripciones circularán 
4>'oiemente. 
'>•: Se recomienda <1 mayor cuidado 

Para el saneamiento de los animales 
' ívos que existan en las zonas infe-s-
j.<»uag, y para hacer desaparecer los 

"^.^«írtos, quemándolos con composi-
cíonés de azufre. 

.^^ personal, material, botiquines 
^ "í^tnás de los lazaretos correrá á 

6< .̂de las diputaciones y ayunta-
niient^», 

: L'js viajeros por las líneas férreas 
y Carreteras serán todos sometidos 

^ inspección facultativa; siguiend® 
espué» de fumigados los buenos y 

"i^e^ando er ios lazaretos los enfer-
OJiO»̂  

Para el estricto cumplimiento de 
estás pi'escripcionqs, y para rejWQveí'. , 
cuaiítos obstáculos se les ofrezcan, se 
recuerda á lp.s gobernadores las fa
cultades que les concede el aí-t. 23 de 
la vigente ley provincial. 

Su primer cuidado será evitar en la 
esfera de lo posible la formación del 
foco de infección, y después su aisla
miento, por medio de la creación de 
hospitales, del aislamiento de los ba
rrios y calles y de la fumigación de 
ellas y de las casas. 

Recomienda también la circular 
que no se abandone un momento el 
cuidado de garantir el aprovisiona 
miento de los puel)los ó zonas infes
tados, y ya de víveres, ya de auxilio^'•, 
sobre todo á las clases menos acomo
dadas. 

Respecto de las juntas provinciaLs 
de Sanidad se recuerda á los gober 
nadores sus atribuciones y misión y 
sa les declara responsables de sus 
acuerdos. 

La parte que se pudiera llamar ad
ministrativa dé la circular, termina • 
recomendando se cuide de ro[)elir 

• con lodá íii'gencia* ro^t)attéé díatííífe- '= 
de salud. ' 

Vienen después las prescripciones 
que para tranquilizar al público se 
consignan, de acuerdo con los infor -
raes de la Academia de Medicina de 
Madrid y del Consejo Superior de Sa
nidad. 

Estas son las siguientes: 
1.a Se recomienda la tranquilidad 

de espíritu, que se considera de»gran 
influen-^/ia en las funciones digesti
vas, cuya alteración favorece la pre
sentación del mal, que, atendido erí 
sa principio, cede en la mayoría de 
los casos al tratamiento de la cien
cia. 

2.a Se aconseja á los que abando
nan los puntos infestados, que lo 
hagan á la presentación de los pri
meros casos^para evitar la propaga
ción, y que regresen lo más tarde po
sible, pues entonces es más fácil la 
adquisición del mal. 

8.a Ademán d©l -aislanoiento, que 
se declara el medio más eficaz, se re
comienda, como indispensable, la hi
giene personal por «iedio del aseo de 
la persona y limpieza de ropas, mué 
bles y habitaciones, 

4.* Las aguas que procedan d« 
rioi deberán hÉ'virse y airearse antes 
de usarlas, y los alim«ntos se some
terán á altas temperaturas. 

5.a La limpieza de las habitado • 
nes se hará con la mayor ventilación: 
los suelos se rociarán lig^raoiente . 
con agua clorurada. Se recpaiienda 
el blanqueo y el estuco y se condena , 
cTempapelado. En las paredes.se ha
rán, aspersiones con líquidos desin
fectantes, empleando además ácido 
sulfúrico producido por la conbus-

ti(Hi caí azufre. Se emplearán tam-
.bie¡^tó*v"n|íwt'w*ipOt5ffTI1^"*^t§^^^^^^ 
(los por la acción del agua fuerte so
bre una moneda de cobre, ó el «gas 
cloro que se produce espontáneamen
te del cloruro de cal. Esto se hará con 
las habitaciones abiertas para evitar 
la acción nociva de los gases sobre el 
aparato respiratocio, y cuando se ha
ga con ellas cerradas no se entrará 
sino después de haberse ventilado. 

6.a Se considera de suma impor
tancia la limpieza de los escusados, 
y para ella se prescribe el sulfato fe-
i roáo, vertiéndose en su fondo gran
des cantidades, ó bien manteniendo 
dentro del conducto del retrete una 
vasija con una disolución de 250 
gramos de .sal ferrosa e'i tres litros de 
agua. 

En el local del retrete debe colo
carse otra vasija con el mismo com
puesto y la'var con él el suelo, hacien
do aspersiones en las pliredes. En las 
vasijas destinadas á escrementos se 
tendrá siempre una ctímposición de 
agua con sulfato de zinc, cobre ó hie
rro, i'ara los urinarios .se prescribe 
el acidc^otorhidnco. 

Estas prescripciones se deben em-. 
picar con gran rigor en los cafés, fon
das, posadas, teatros, cuarteles y pun
tos de aglomeración de gente. 
Í4 7.a lili las escuelas, talleres, cuar
teles, asilos y locales donde se reú
nan muchos individuos, se vigilará 
la s,jlud.de cada uno, aislándoloá los 
primeros^síntomas. 

8.a Las mesas de mercados, car
nicerías y sitios donde se coloquen 
materias de fácil descomposición, se 
lavarán frecuentemente con cloruro 

* 
de cal. 

9." En las vasijas de líquidos des
compuestos se sumergirán compo
siciones de permanganato potásico. 

10. Las ropas de los coléricos se
rán cuidadosamente coladas y si fue
se posible entregadas al fofego. 

11. Los cadáveres se rociarán con 
cloruro de cal, siendo sacados inme
diatamente de las habitaciones ycon-
ducidos al cementerio. Las habita'cio-
Us's se"desinfectarán por los m e d i o ^ 
ya indicados, no'üéSndolas sino des
pués de bastante tiempo. 

12. En las vasijas destinadas á los 
vómitos se tendrá siempre una catf-
tidad de cloruro de cal, * 

Se cuidará muy espeeialrhente' de 
que estos desinfectantes no estén en 
comuoicación con ios alimentos. 

La real orden termina previnien
do qiié el gobierno será inflexible pa
ra castigaren sus delegados cualquier 
abandono Ó négligeíicia. 

, ' Í ; • , ^ , . 

LA.SALUD PéBLIGA EN ¿SPAÑA. 

Noíicias die Madrid de los periódi
cos dí?l.correo de ayen 
. L a epidemia no aumentaba en la 

capitul de la nación, merced á las es-

^traordipari^, m,^id£ii^que se Itan to 
mado; el número de casos es de po
ca importancia relacionados con el 
número de habitantes de la ciu
dad. 

Dicen de provincias. ^ • 
Cartas recibidas de Valencia dicen 

que la epidemia reinante en aquella 
provincia no parece tan contagiosa 
como el cólera morbo, pero que es 
mayor la proporción de los muertos 
entre los invadidos. 

También dicen que dé los última
mente vacunados apenas se notaii en 
la inmensa mayoría síntomas colerí • 
formes. 

Los vómitos son muy pocos los que 
los padecen, aun entre los atacados 
sin haber recibido la vacuna. 

* 
• • 

El célebre doctor Pasteur debe lle
gar hoy ó mañana á Valencia, acom
pañado de una comisión de médicos 
franceses. ..* 

Ya ha vuelto á funcionar el lazare
to de Bobadilla, que se hizo célebre 

> ît;»JiO pusadü. 

De Portugal. 
Según telegrama oficial recibido en 

Madrid en un pueblo del Norte dé 
Portugal, inmediato á la frontera es
pañola, han aparecido varios casos 
de enfermedad sospechosa, lo cual ha 
dado lugar se suspenda por orden 
de nuestro Gobierno la marcha de 
trenes, procedentes de España mien
tras no S3 instalen los lazaretos en la 
frontera portuguesa. 

Noticias del correo llegado hoy. 
De Madrid. 
La epidemia parece que ha sido 

contenida en su fuerza invasora mer
ced á las extraordinarias medidas qu« 
se t»man, los casos ocurridos el do
mingo, son etiinénos número que el 
dia anterior, así como las defuncio
nes. 

De Valencia. 
En la capital se nota tendencia á la 

disminución de^la epidemia; to^a» las 
casas dende ocürlreun casOj'Soo aisla-
4as prestándose todos los auxilios ne
cesarios. La población observa con 
rigurosidad las prescripciones higié
nicas ordenadas por la Jauta de Sa
nidad, y á'esto .se debe en graapar te 
el descenso uue se nota en la enfer
medad. 

En los pueblos de la provincia los 
casos continúan, teniendo en sa ma
yoría un desigraciado fin. HiíSta la fe
cha las personas vacuoídas sé «alvan 
del contagio. 

Señan cerrado las fábricas de ,Al - \ 
cira, encontrándose los obreros en 
una grave situación; se han organiza
do suscriciones para darles recur
sos. 

...Jib/'.-j^ •sM'sikiíÉítm¿¿M,T,*i¿-..¿)ÍrM^É'ÁM 


